RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007496, Ent. N°5919/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, Comando General de la Armada, relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2015, convocada para la adquisición e instalación de un sistema de aire acondicionado para el ROU 20 “Capitán Miranda”;

RESULTANDO: 1)  que cumplidas las formalidades previas, con fecha  7 de mayo del 2015, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron dos oferentes: Alvaro Franquini – Turbopower y Provimar Ltda.;

2) que se acompaña informe conteniendo la evaluación de ofertas elaborado por el Jefe de Arsenal Naval, de fecha 10 de setiembre del 2015 , expresando que efectuado el estudio económico y técnico de las ofertas, se acepta como una alternativa válida optar por un sistema de climatización multi-split VRF, el cual es económicamente más accesible y se ampara a lo establecido en el Artículo 10.7 del Pliego de Condiciones Particulares, recomendándose  la adjudicación del ítem 1 de la opción C, a la empresa Provimar Ltda.;
3)  que se adjunta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 24 de setiembre del 2015, por el que se expresa que de acuerdo con lo señalado por el Jefe de Arsenal Naval, se recomienda la adjudicación a la empresa Provimar Ltda.;
4) que se agrega Resolución Nº 142/15 de fecha 19 de octubre del 2015, adoptada por el Comandante en Jefe de la Armada, por el cual se adjudicó el objeto del Llamado a la empresa Provimar Ltda. por un monto de U$S 398.000equivalentes a $ 11:661.400 (tipo de cambio                   $ 29,30) más el incremento del 5% de $ 583.070,00,  ascendiendo al monto total de $ 12:244.470;
5) que consta Documento de Afectación Nº 001647 de fecha 06 de octubre del 2015, con cargo al Inciso 03 “MDN”, U.E. 018 “Comando General de la Armada”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”,   Programa 300, Proyecto 758, Objeto del Gasto 399,  Aux. 000, TM 00, TC 3 “Otros bienes de uso no incluidos en los anteriores”, por la suma de                  $ 12:244.470;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto relacionado en el Resultando 4), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley          N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios). 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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